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Nuestros compafieros Sara Soloaga y Aitor Mingo, han impartido un curso formativo sobre la Ley
Vasca de Sostenibilidad Energética 4/2019 y el Plan General de Actuacién Energética de la
Diputacién Foral de Bizkaia que viene a dar cumplimiento a dicha norma. En dos sesiones (en
euskera y castellano respectivamente) de tres horas cada una, desde NAIDER hemos acercado al
personal interno de la Diputacion la necesidad de actuar en la mejora de la sostenibilidad
energética y la manera en la que se quiere abordar dentro de la DFB.

Durante las sesiones, se ha expuesto cuales son las causas y consecuencias de la crisis climatica a
todas las escalas; y como ha evolucionado el contexto normativo y de accién climatica desde
instancias internacionales hasta la propia diputacion. Por supuesto, ademas, han podido conocer
en detalle que obligaciones recoge la ley 4/2019 y de qué manera se da cumplimiento a las mismas
a través del Plan de Actuacion Energética de la Diputacion: plan gue pudimos desarrollar desde
NAIDER en colaboracién con el Departamento de Medio Natural y Sostenibilidad de la Diputaciény
que busca liderar la transicion energética dentro de la Diputacion. Se ha tratado de dos jornadas
intensas en contenido pero que han permitido conocer a fondo los pasos concretos que la
administracién publica tiene que implementar para liderar la transiciéon que permita cumplir con
los objetivos climaticos internacionales.
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Bizkaia QUE SON LOS PLANES DE ACTUACION ENERGETICA

SARA SOLOAGA (No comprobado)

Un plan de actuacién energética es un documento estratégico que establece las acciones y

Plan General de Actuacién medidas a tomar para mejorar la eficiencia energética y promover el uso de energias
Energética de la renovables en una organizacion, municipio o pais. Estos planes tienen como objetivo reducir el
Diputacién Foral de consumo de energia, disminuir las emisiones de gases de efecto invernadero y aumentar la

sostenibilidad energética en general.
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21 de febrero, de Sostenibilidad Energéica de la implementacion Gobernanza financieros evaluacién

Comunidad Auténoma Vasca y al Decreto 254/2020,
de 10 de noviembre, sobre Sostenibilidad Energética
de la Comunidad Auténoma Vasca.
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